
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Constancia Rad. 2020-00024: 

 

El 24 de junio de 2021 a las 5:00 pm, venció el término de ejecutoria de la sentencia 

Nro. 124 del 18 de junio de 2021. Dentro del cual, la parte demandada presentó 

recurso de apelación, obrante al archivo 27.  

 

Días hábiles 22, 23 y 24 de junio de 2021. 

Inhábiles: 19 y 20 de junio de 2021. 

 

Armenia Quindío, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

Magda Milena Cárdenas Zuleta  

Secretaria 

 

 

  



 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal – Restitución de Bien Inmueble Arrendado  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:  Hifer S.A. en Reorganización  

Radicado: 630013103002-2020-00024-00 

Asunto:   
Reconoce personería y declara improcedente recurso de 
apelación 

 

 

1. Se reconocer personería al abogado Julio Conrado Molano Hurtado para 

representar a Hifer S.A. en Reorganización, en atención al poder especial acercado, 

obrante al archivo 27, y en los términos del artículo 74 del Código General del 

Proceso.  

 

2. Conforme lo establece el artículo 76 del Código General del Proceso, se tiene 

por revocado el mandato extendido al Grupo Empresarial Cuervos Asociados 

S.A.S. C&A Lawyers S.A.S., para representar a la demandada Hifer S.A. en 

Reorganización. 

 

3. No se da trámite al recurso de apelación promovido por la parte demandada 

contra la sentencia de primera instancia Nro. 124 del 18 de junio de 2021, en tanto, 

de conformidad con el hecho décimo primero y las pretensiones de la demanda 

(página 148, cuaderno 01), la causal de terminación del contrato lo fue el no pago; 

situación que, no fue desvirtuada en el momento procesal oportuno y que, conlleva 

a tener el presente asunto como un proceso de única instancia, tal como determina 

el numeral 9, del artículo 384 ibidem.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 

 

S.V. 

 



 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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ESTADO No. 096 
Hoy, 06/07/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 


